
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

AREA: Secretaría/macm
EXPTE: 1495/2017
ASUNTO: Decreto Alcaldía Convocatoria Pleno 

DECRETO

En uso de las facultades que me atribuye la  vigente  Legislación sobre  Régimen 
Local, en particular los artículos 21.1.c) y 46.2.a) de la LRBRL (Ley 7/85 de 2 de abril) y 41.4 
y 78.1 del ROF (RD 2568/86 de 28 de noviembre) vengo a CONVOCAR, a los señores 
Concejales, para la celebración de  sesión ordinaria  del Pleno de la Corporación que 
tendrá lugar el  día 22 de febrero de 2017, a las 18,00 horas, en el Salón de Sesiones de 
este Ayuntamiento.

Caso de no existir el quórum requerido en el art. 90 del ROF, en primera convocatoria 
(7 concejales), se atenderá convocada la sesión, en segunda convocatoria, a la misma hora 
dos días después, (24 febrero 2017).

 Los Sres. concejales, en base a lo estipulado en el art. 84 del ROF, dispondrán de la 
documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, desde la misma fecha de la 
convocatoria en la Secretaría General del Ayuntamiento.

Se acompaña a la presente convocatoria, a los efectos establecidos en el art. 80.2 
del ROF, borrador del acta de la sesión anterior, a aprobar en la presente sesión, así como 
el siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA

1) Actas anteriores (4 y 30 de noviembre, y 6 de diciembre de 2016).

2)  Dación  de  Cuentas  al  pleno  de  la  liquidación  del  Presupuesto  General  del 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria correspondiente al ejercicio 2016. (1297/2017)

3) Dación de Cuentas al pleno de la liquidación del Presupuesto del APAL Deportes 
correspondiente al ejercicio 2016. (1297/2017)

4) Dación de Cuentas al pleno de la liquidación del Presupuesto del APAL Delphos 
correspondiente al ejercicio 2016. (1297/2017)

5) Dación de Cuentas al pleno de la liquidación del Presupuesto del APAL Cueva 
correspondiente al ejercicio 2016. (1297/2017)

6)  Aprobación Anexo  Documento  Inicial  Estratégico  de  la  modificación  del  Texto 
Refundido del PGOU municipal, de iniciativa municipal, para introducción vial de conexión 
entre C/ Luxemburgo (situada al norte del campo de fútbol) y C/ Antonio de Hilaria en el 
Castillón (G. 4561/2016).

7)  Evaluación  Ambiental  Estratégica  de  la  modificación  del  Plan  Parcial  de 
Ordenación del sector UR TB-11 “Alique”, expediente G:797/2017

8)  Moción  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Urbanismo,  Vivienda  Pública  e 
Infraestructuras, Vivienda Pública y Servicios Operativos para que el Ayuntamiento cree un 
servicio de asesoramiento para los afectados/as por cláusulas suelo a través de la oficina de 
intermediación hipotecaria. (1077/2017)
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9) Moción del grupo municipal C's sobre 11 de marzo día europeo y 27 de junio día 
nacional de las victimas del terrorismo. (1499/2017)

10) Moción de Don Antonio Pérez González, Concejal no adscrito a grupo político en 
esta corporación, donde solicita al Ayuntamiento el estudio y posterior aprobación de la tasa 
de aprovechamiento de dominio público a empresas energéticas. (1503/2017)

11) Moción de Don Antonio Pérez González, Concejal no adscrito a grupo político en 
esta corporación para promover la limitación de mandatos municipales. (1358/2017)

12) Asuntos Urgentes. 

13)   Actividades de Control y Seguimiento de la Gestión por el Pleno: 

A) Decretos de la Alcaldía.

B) Mociones, Interpelaciones, Escritos. etc. 

C) Ruegos y Preguntas.
En Rincón de la Victoria, a fecha de firma electrónica.

LA ALCALDESA
(Firmado electrónicamente al margen)

María Encarnación Anaya Jiménez
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